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La Cafta N' 002-2018-MPL/JATD, remitido por e1 Abog. JENy
ARNALDO rAPIA DELGADo, encargado de la Elaboración del plan de Desároilo delas personas de 1a Autoridad Nacional de la Municipalidad proüncia-l de
Lambayeque, informe N' 032-2018-Gpp-SGR de fecha 11 dá junio de 2018, Ca¡ta
N' 0317/2018-ML-GRH de fecha 11 de junio de 2O18, Carta N" 614 /2O78-M9L-
SEGEIM de fecha 22 de junio de 2018, Proveído N. 2522 /2OIB-GRH de fecha 03 de
julio de 2018, Proveído N" 93712018-MPL-GM, y;

V"B"

CONSIDERANDO

Que, e1 artículo 194' de la Constitución Política, modificado medialte
Ley N" 28607 (Ley de Reforma Constitucional), en concordancia con lo dispuesto en
los a¡tículo I y II de1 Título prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades N"
27972, establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Loca.l que gozal
de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, la Ley de1 Servicio Ciül, aprobada por la Ley N" 30057, tiene por
finalidad que 1as entidades públicas del Estado a1cancen mayores niveles de eficacia
y eficiencia, y presten efectiva¡nente servicios de calidad a través de un mejor
servicio civil, así como promover el desar¡ollo de las personas que lo integran.

Que, en el ma¡co de dicha finalidad, el proceso de capacitación está
orientado a busca¡ la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar
serr¡icios de calidad a los ciudada¡os; asimismo se busca forta-lecer y mejorar las
capacidades de los sen idores civiles para e1 buen desempeño y es urla estrategia
undamental para aTca;rzar e1 logro de 1os objetivos instituciona,les.

Que, el a¡tículo 9' del Reglamento Genera1 de 1a Ley del Sen¡icio Civil,
probado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, establece que la capacitación

tiene como fina-1idad cerra¡ las brechas identiñcada en los seryidores civiles,
fortaleciendo sus competencias y capacidades para cont¡ibuir a 1a mejora de la
calidad de los servicios brindados a los ciudadanos y 1as acciones del estado y
alcanzat el logro de 1os objetivos insütucionales, formando parte el subsistema de
Gestíón del Desarrollo y 1a capacitación.
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Que, de conformidad con e1 litera-l b) de1 numeral 6.4.7.1 y e1 numeral
1.4 de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las
dades Riblicas", cuya aprobación fue forma-lizada mediante la Resolución de
idencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR-PE, señala que el Plan de Desarrollo de

-'-- Ias Personas es e1 instrumento de Gestión para 1a planihcación de 1as acciones de
capacitación de cada Entidad, el cual es elaborado por la Oficina de Recursos
Huma¡os a partir de1 diagnóstico de necesidades de capacitación, siendo su
vigencia anu a1 y se aprueba mediante Resolución del Titular de la entidad, previa
validación por parte del Comité de Planificación de la Capacitación.
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Que, mediante Ca¡ta N" OO2 /2O18-MPL/JATD de fecha 23 de mayo de
2018, el Abog. Jeny Arna.ldo Tapia Delgado, en cumplimiento al Cont¡aio de
servicios N' 002-2018-sGL, ha cumplido con presentar e1 pla¡ de Desa¡¡o11o de
Personas - PDP 2018 de la Municipalidad p¡oüncial de Lambayeque.

Que, mediante Informe N" 032-2018-Gpp-SGR de fecha 11 de junio de
2078, la Subgerencia de Raciona-lización, indica que de acuerdo a la Directiva
"Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades públicas,,,
aprobada mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N. 141-2016-SRVIR-PE,
en 1a citada Directiva se estipula que la aprobación y presentación del pDp a¡rte
SERVIR se realiza como máimo el 31 de marzo de cada mayo, por tarito las
Entidades no podrá,1 ejecutar acciones de capacitación previo a la aprobación de1
PDP.

Que, mediante Carta N' 0317 /2OL9-MPL-GRH de fecha 11 de junio de
2078, \a Gerencia de Recursos Humanos remite eI Pla¡r de Desarrollo de Personas
PDP 2018, a-1 Presidente de1 Comité de elaboración del indicado Plan, para su
conocimiento, revisión y conformidad de la elaboración de dicho documento de
gestión.

Que, con Ca¡ta N' 614 /2O78-MPL-SEGEIM de fecha 22 de junio de
2018, el Presidente del Comité de Elaboración del Plari de Desarrollo de las
Personas al Servicio del Estado PDP 20i8, devr:elve e1 indicado documento a
Ge¡encia de Recursos Huma¡os, da¡rdo la conformidad ¡espectiva.

Que, mediante Proveído N' 2522/2O18-GRH de fecha 03 de juüo de
018, la Gerencia de Recursos Humalos, remite el Pla¡r de Desarrollo de Personas
DP 2018 a Gerencia Municipal, a fin de que se sirva disponer su aprobación
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mediante acto Resolutivo.
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Que, mediante proveído N' 937 /2OI8-MPL-GM de fecha 06 de julio de
2078,la Gerencia Municipal, dispone Ia emisión de la Resolución de aprobación de1
Plan de Desarrollo de las Personas a-1 Servicio del Estado - PDP 2018.

Que, estando con Ia üsación de la Gerencia de Recursos Humanos,
Gerencia de Pla¡reamiento y Presupuesto y Gerencia de Asesoría Jurídica, resulta
necesario aprobar el P1a¡r de Desarrollo de 1as Personas - PDP anua-lizado 2018, e1

presentado a la Autoridad Nacional de1 Sen icio Civil.

En uso de las atribuciones conferidas por la I-ey Orgánica de
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1; ,M cipalidades N' 27972,1o establecido en la Ley del Servicio Civi1, aprobada por la
N'30057, el Reglamento General de la Ley del Servicio Civi1, aprobado mediante

ecreto Supremo N' 040-2014-PCM

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, el Plan de Desa¡rollo de las
Personas - PDP A¡.ualizado 2018, de la Municipalidad Provincial de Larnbayeque, el
mismo que en anexo forma parte iltegrante de 1a presente Resolución.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , a Ia Gerencia de Recursos
Humanos, implemente 1os programas gene¡ales de capacitación comprendidos en el
Pla¡ de Desa¡rol1o de 1as Personas - PDP Anualizado 2018 de la Municipalidad
P¡ovincial de Lambayeque.

ARTICULO CUAR?O.- ENCARGUESE, a la Secretaría Genera-l e
Imagen Instituciona,l, la publicación de la presente Resolución en e1 portal de la
Institución Municipal.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHfVESE.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 1a Gerencia de Recursos
Humanos, remita el PDP Anua,lizado 2018, a la Autoridad Nacional del Servicio Civil -
SERVIR.
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PRESENTACION

El Plon de Desonollo de los personos - pDp onuolizodo 201

de lo Municipolidod Provinciql de Lomboyeque, ho sido eloborodo
teniendo como referencio los objetivos estrotégicos insiitucionoles,

osí como los octividodes progromodos por los órgonos o unidodes
orgónicos de lo entidod.

Ef objetivo del Plon de Desorrollo de los personos -pDp 2Olg

es potencior los copocidodes, incremenlor los conocimientos y

desonollor hobilidodes que permiton mejoror el desempeño y el

cierre de brechos de nuestros servidores civiles, poro osí contribuir ol

logro de objetivos estrotégicos y mejoror los servicios que ofrecemos

o los ciudodonos.

Es de precisor que en el Plon de Desonollo de Personos

Anuolizqdo poro el Periodo 2018, se estó priorizondo los cursos y/o

tolleres de copocitoción o desonollorse, siguiendo los criferios

estoblecidos en lo directivo y los lineomientos emitidos por lo

outoridod nocionol del servicio civil - SERVIR.

Los Copocitociones incluyen el odiestromiento o los

servidores públicos, siendo el objetivo principol proporcionor

conocimientos en los ospectos lécnicos de sus lobores. Fomentondo

osí el incremento de sus conocimientos, competencios y hobilidodes

necesorios poro desempeñor con eficiencio y eficocio sus funciones.

Todo o ello con el desonollo del proceso Enseñonzo-

Aprendizoje, se importiró generolmente q funcionorios y servidores

l

Colú¡¡o ¡biato
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públicos en generol, que el trobojo estó vinculodo ol ospecto

inielectuol, preporóndolos porq desempeñorse de monero

competente, puesto que todo institución debe orientor lo

"Copocítoción poro lq Colidod y Productividod".

Gotü¡o Abi¿rto

ss1 A¿oYc 0: ?ft^¡ros
z{,
,J

x.
af-

,¡;;ü t 
'"§1

;a

PLAtf DE DDSARROLLO DD PDRSOIÍAS - PDP 2O1A
5



A
d*

ptAr{ DE DEsARRouo DE pERsoNAs l¡uuermoo lño zot8
MUNICIPAIIDAD PROVINCIAT OE TAMBAYEQUE

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

I. ASPECTOS GENERAI.ES

El Plon de Desorrollo de Personos onuolizodo 2018, es de

oplicoción poro iodo el personol que loboro en I

Municipolidod Provinciol de Lomboyeque, constiluyendo un

foctor de éxito de gron imporloncio poro nuesfro institución,

pues determino los principoles necesidodes y prioridodes de

copocitocíón de sus trobojodores.

Dicho copocitoción permitiró que los trobojodores de lo

Municipolidod fortolezcon sus compeiencios y copocidodes

poro contribuir o lo mejoro de lo colidod de los servicios

brindodos o los ciudodonos y los occiones del estodo y

olconzor el logro de Ios objetivos institucionoles, formondo porte

del Subsistemo de Gestión del Desonollo y lo Copocitoción,

que permito elevor el rendimiento morol y el ingenio del

trobojodor estolol.

Porq lo eloboroción del presente Plon de Desonollo de

Personos, se ho reolizqdo previomente un inventorio de

necesidodes de copocifoción.

Asimismo poro lo reolizoción de los copocitociones ol

personol de lo Municipolidod Provinciol de Lomboyeque, se ho

considerodo tres ospectos:

t¡ Lo experiencio profesionol y sus niveles de formoción.

z) Los demondos y necesidodes de los puestos de

troboio.

o
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3) Los corocterísticos de los trobojodores vinculóndolos

con sus debilidodes, fortolezos y que puedon mejoro

grocios o su formoción y copociloción.

r¡ El grodo de profesionolismo que se deseo logror o fin

de concreior occiones que permiton mejoror

desonollo personol y profesionol.

El Plon de Desonollo de Personos que se oplicoró en

nuestro lnstitución Municipol posibilitoró lo mejoro profesionol y

optimo odecuoción de lo reloción persono-pueslo de trobojo.

il. oBJET|VOS

El Plon de Desqnollo de Personos onuolizodo 2018, estó

orientodo o mejoror los procesos concernienles o lo Gestión PÚblico

de lq Municipolidod Provinciol de Lomboyeque, y se utilizqrÓ como

lnstrumento de Gesfión que permito fociliior y orientor el proceso de

copocidodes personoles e institucionoles poro el cumplimiento de

n uestro misión.

2.I. OBJET IVOS GENE RATES

2.1.1.

2.1.2.

2.1.3.

Preporor ol personol en el cumplimiento de

sus funciones dentro de su§ puestos

loboroles.

Brindor oportunidodes de desorrollo personol

y profesionol en sus corgos octuoles y okos

que un fuluro Puedon desemPeñor.

Modificor octitudes que contribuyon en el

estoblecimiento de un climo loborol

SU¡ DI
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sotisfoctorio, incrementor lo motivoción en el

trobojo y que seo receptivo onte lo

supervisión y occión de gestión.

2.2. OBJET IVOS ESPECI Frcos

2.2.2.

Promover conocimientos y desorrollor

hobilidodes que cubron lo totolidod de

requerimientos poro el desempeño de codo
puesto especifico.

Actuolizor y omplior los conocimientos

requeridos en óreos especiolizodos de

octividod.

lmplementor un proceso de copocitoción

integrol y flexible que permito otender y

superor los diferentes necesidodes

institucionoles y personoles o fin de brindor un

mejor servicio personolizodo y de este modo

contribuir ol recurso humono.

Proporcionor q nueslro institución, recursos

humonos oltomente colificodos referidos o

conocimientos, hobilidodes y octitudes poro

un mejor desempeño.

Desorrollor el sentido ético y morol hocio lq

institución o trovés de uno moyor

produciividod y conocimientos opropiodos.

Logror el perfeccionomiento de los

funcionorios y servidores en el desempeño de

sus octuoles corgos y de sus futuros corgos.

2.2.3.

2.2.4.

2.2.5.

2.2.6.

qÉ

2.2.1.

Goti:r¡o^li¿m
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2.2.7. Montener o los funcionorios y servidore s

municipoles octuolizodos frente o I

diferentes combios científicos y tecnológic

que se generen, proporcionóndol

informoción sobre lo oplicoción de

Normotividod Nocionol oplicoble o I

sistemos odministrotivos.

es

s(i8 OE

lyiB

2.2.8.

2.2.9.

2.2.10.

Combior lo octitud de los personos con lq
finolidod de creor un climo loborol

sotisfoctorio, oumenlor lo motivoción que seo

receptivo o lo supervisión.

Gestionor el desonollo ormónico de lo Región

con el medio qmbiente e infroestructuro con

estóndores de viobilidod.

Apoyor el desorrollo y continuidod loborol.

3.I. Mislón:

"Mejoror el servicío clvil de

conlinuo poro se¡Yl'r o los

ciudodonos".

mrrnero inlegral y

ciudodonos y los

3.2. Vlsión

"Líder de un servicio civil qve qseguro servicios

públrcos de ollo colidod poro los personos"'

9
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l. Órgonos de Gobierno y Dirección.

o. Consejo Municipol.

b. Comisión de Regidores.

c. Alcoldío.

d. Gerencio Municipol.

2. Orgono de Conirol.

3. Órgono de Defenso Judiciol.

4. Órgono de Asesoromienfo.

o. Gerencio de Ploneomiento y Presupuesto.

b. Gerencio de Asesoríc JuríCico.

5. Órgono de Apoyo.

q. Secretorío Generol e lmogen lnstitucionol.

b. Gerencio de Administroción y Finonzos.

c. Gerencio de Recursos Humonos.

ó. Órgonos de Líneo.

o. Subgerencio de Fiscolizoción Administrolivo.

b. Gerencio de Administroción Tributorio.

c. Gerencio de Servicios Públicos y Gestión Ambieniol.

d. Gerencio de lnfroestrucluro y Urbonismo.

e. Gerencio de Trónsito, Tronsporte y Equipo Mecónico.

f. Gerencio de Desorrollo e lnclusión Sociol.

g. Gerencio de Desonollo Económico.

o

T
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v. ¡¡únrrno DE s ERVIDORES CIVII.ES EN tA
ENTIDAD:

Lo municipolidod provinciol de Lomboyeque cuento con

(540) servidores, los cuoles estón inmersos dentro del

régimen loborol del Decreto Legislotivo Na 276, Decreto

Legislotivo No 728 y Decreto Legislotivo No 1057,

conformodos por lo siguiente monero:

VI. RESPONSABIt!DADES:

6.1. P!r*!!re9:

Son responsobles de propicior lo copocitoción de

los servidores y servidoros o su corgo, con miros ol

desorrollo personol y profesionol de sus servidores y

ol cumplimiento de los objetivos inslitucionqles o

frovés de lo oplicoción de los conocimientos en sus

respectivos puesÍos de trobojo.

6.2. Los servldores v servldoros:

Son responsobles de cumplir con los compromisos

derivodos de lo cqpocitoción determinodos en el

D.S. N' 040-20'I4-PCM, Reglomento de lo Ley N"

30057, Ley del Servicio Civil y lo Direclivo "Normos

ltlB

z
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D. Leg.276 D. teg.728 D. Leg. 1057 Tolol

1ó3 243 134 540
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poro lo Gestión del occeso de Copocitoción en los

Enlidodes Públicos", oprobodo medionte

Resolución de Presidencio Ejecutivo N" l4l-201ó-

SERVIR/PE.

6.3. [q Gerenciq de Recursos Humqnos

Es responsoble de cumplir los estoblecido en el

Decreto Supremo N" 04G2014-PCM, Reglomento de

lo Ley No 3@57, Ley del Servicio Civil y lo Direciivo

"Normos poro lo Gestión del Proceso de

Copocitoción en los Entidodes Públicos", oprobodo

medionte Resolución de Presidencio Ejecutivo N"

141-201ó- SERVIR/PE.

5.4. Lo SubEerencio de Loqíslicq:

Conforme o sus otribuciones y normotividqd vigente

otiende lo solicitud de copocitoción oprobodo

dentro del Plon de Desonollo de Personos

Anuolizodo 2018.

5.5. [o Gerencio de Ploneomienlo v Presupueslo

Debe kobojor en conjunlo con lo Gerencio de

Recursos Humonos poro identificor lo oplicoción de

los conocimientos en los pueslos de trobojo, o portir

de copocitociones originodos en los occiones de

t2

T-
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copocitoción, mencionodos dentro del Plon

Desonollo de Personos Anuolizodo 20'l 8.

de

VII. DIAGNóSTICO DE NECESIDADES DE

CAPACITACIóN

Con lo finolidod de eliminor el uso de los hojos de Excel,

lq Gerencio de Recursos Humonos ho reunido o los

directivos poro odquirir informoción respecto de los

necesidodes de gestión de copocitoción poro su

personol, o trovés del cuol los direciivos informon los

necesidodes de copocitoción poro sus servidores y

servidoros de los órgonos y unidodes orgónicos.

Los qcciones de copocitoción identificodos y

considerodos en lo elqboroción del Plon de Desorrollo de

los Personos Anuolizodo 2018 según el orden de preloción

determinodo en el Decreto Supremo No 040- 201A-PCM,

Reglomenio de lo Ley N'30057, Ley del Servicio Civil y lo

Directivo "Normos poro lo Gestión del Proceso de

Copocitoción en los Entidodes PÚblicos", oprobodo

medionte Resolución de Presidencio Ejecutivo No l4l-

201 ó-SERVIR/PE son los siguienles:

) Preloclón tlpo B: Requerimientos originodos en

nuevos funciones, henomienlos, u otros combios

que ofecten ol funcionomiento de lo eniidod

SI]B
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D Preloción tipo Cl: Requerimientos poro el ciene de

brechos identíficodos en diognósticos

institucionoles: Se definen o portir de los

Requerimientos de copocitoción de los órgonos o

unidodes orgónicos. Lo Gerencio de Recursos

Humonos tiene o su corgo lo identificoción de

necesidodes de copocitoción, considerondo lo
pertinencio en reloción ol puesto y objetivos

institucionoles.

F Preloción tipo F: Necesidqdes identificodos poro

focilitor el cumplimiento de los objetivos

insiitucionoles de mediono plozo: Se definen o portir

de los necesidodes de copociioción identificodqs

por porte de lo Alto Dirección con el fin de oseguror

el cumplimienio de objetivos proyectodos o

mediono plozo.

MAIRIZ DE CAPACIÍACIóN

De ocuerdo o lo metodologío, lo motriz el Diognoslico

de Necesidodes de Copocitoción - DNC es insumo

primordiol poro eloboror lo Molriz del Plon de Desonollo

de Personos, lo cuol conliene lo descripción detollodo

de los occiones de copocitoción príorizodos, lqs mismos

que se encuentron detollqdos en el numerol X.

vlil.

su8 DI

9
=
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lX. lt¡VfRSlót¡

Poro lo ejecución del Plon de Desorrollo de los Personos

del oño 2018 se ho considerodo uno inversión de S

52.000.00 (cincuento y dos mil y 00/100 Soles) q

finoncioró un toiol de 8 occiones de copocitoc

tronsversoles, cubrie un totol de 555 servidores de

unidodes orgónicos de lolos distinfos órgo

Mu ue.

I
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xt. ANEXOS

]RANSVFRSAL 300 Presenciol lnlerno 7 15l0ó/2o18 toloT l20ta
s./

ó500 s./ 6500

S¡stemo
odmin¡rlrolivo
de gestión de
tecuIsos
humonos y
proceso de
lrónsito o lo ley
dgl serv¡c¡o c¡vil

Gerencia
Recursos
Humanos

de

AprendizoieI Curso/loller

150
Presenck l lntemo

7 ot n7lnla 3t rc7 t2otg ó500

Gerencia de

Adai¡¡istración y
Fina¡zas

Gerenles y
subgerenles y
personol de

s¡slemos
odmin¡slrolivos

s./ 6500 Aprend¡zoje
2 Toller

loy N" 30225
Ley de
Con lrotoc¡on es
con elEstodo.

150
Presenciol lntemo

7 0r /08/2018 3I /08/20 t8
s./

ó500
s./ ó500

E
Secretaría
General
ImaSen
Institucional

Gerenles y
Subgerentes y
personal de

s¡slemos
odminisfioiivos

Aprendizole
3 Cú6o/toller

Culturo
orgon¡zocionol
y sus efectos en
lo gesl¡ón de
documenl,os de
orchivo

r50
Presencioi

lntemo
7 ol p9lnlB 30/Oel20!8

s./
ó500

s./ ó5m Aprend¡zoje

Gerencia de
Adei¡¡istración
Tributa¡ia

Gerenlos y
Subgorenlos y
personol de

s¡slemos
qdmin¡slrolivos

Tollor

colidod del
serv¡clo en lo
otencón ol
contibuyenle y
ol odm¡n¡strodo

4

s./ ó500

rñi¿i§.

100 Presenclol
lntemo / ot lt0l20l8 3l l)ol201a s./

ó500

Gerencia <le

Planea.miento y
Presupuesto

Gerentes y
Subgerenle5 y

porsonol de
s¡slemos

odmin¡strotivos

Aprend¡zoje

sislemo
intogrodo de
odminislrocbn
finonc¡gro n¡vel

inlermedio y
ovonzodo

5 Curso^oller

.f,lio r"na.a

''iiii' ?i (s/.)

TECHAS

N

fUfNIES DÉ ¡lt{AtlClAr lE¡lIO
NUfll.

OE

xotas

t{Oltltlt Dt tA
accrót¡ DE

CA?ACITACIó

rlto 0t
Accó oE
CA?ACÍIAC

?UESIOS DE IO5
Etll[¡tca os

TUGAI DE

REAIIZAC,
of,GAíO O UllrOAO

o¡GAr¡rc4 Eñfidod
fs/.)

Oto3
(s/.)
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4
d* Goü¡r¡o¡tll¡rto

Procod¡m¡onlo
odmin¡rfolivo
soncionodor,
conforme ol
docrolo
legislolivo
t272.

Gerencia
Asesoria
Juridica

I)e

6 C u rso/Ioller
]RANSVERSAL lntemo

300
Presenciol

/ ot ll t lrila 31/t1l2o1& s./
ó500

s./ ó500 Aprendizoje

TRANSVERSAL
300

Presenc¡ol inlemo
7 Curso/foller

Geslión de lo
segur¡dod y

solud en el
trabojo.

DeGerencia
Recursos
Huoanos

7 3r /r r/20r8
s./

ó500
s./ ó500 Aprendiz(]je

Gerenles y
subgerenles y

personol de
sislemos

odm¡nistrolivos

300
Presenctol

lnlemoI curso/toller

cesi¡ón Públ¡co. De

Y

Gerencia
Tránsito,
Transporte
Viabilidad

7 01lt2l2ola 31l12lmtB s./
6500 s./ 6s00

Aprend¡zoje

PLAX DE DE§ARROLLO DE PER§OIYAS - PDP 2018
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0t

Y
r
Y
.T

T
Y
Y
f
-Y

Y
f

MUNICIPATIDAD PROVINC¡A DE TAMBAYEQUE

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS"f"M

f
T
T
Y

r
En forma individual, éCómo calificaría la participación de cada uno de los
expositores?

Nombre de res

¿Cómo tuvo conocimiento del taller I{' ? (Puede marcar más de una alternativa)
Recibió correo electrónico de Recursos Humanos ( )

Por la revista ¡nterna ( )

Su jefe o Sub Gerente le sugirió ( )

P¡zarra de comunicados ( )

lntranet ( )

Otro medio

r
-f

Y

Y
Y
Y
Y
Y
Y
f
Y
Y
Y
Y
r-
r
Y
Y
Y
Y

8

En términos generales, éCómo calificaría usted el taller N. ?
Excelente ( )MuyBueno( ) Bueno() Regular( )

éConsidera que el contenido del taller le será útil para mejorar su trabajo y/o desempeño?
Si, bastante ( ) Si, moderado ( ) Si, un poco O No ( )

Malo ( )

Excelente Muy Bueno Bueno Regular Malo

Nombre de expositores Excelente Muy Bueno Bueno Regular Malo
A. Atención en las inscripciones
B

C. lnstalaciones / aula
D. Coffe break
E. Audlo/Video

PLI\III DE DTAARROLI,O DE PER8OI{AA - PDP 2018

ENCUESTA DE EVALUACIÓN- TALLER NO .......
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En su cond ición de líder de su equipo de trabajo y en reunión con el personal de su unidad
orgánica, sírvase registrar en et cuadro (Anexo l) el número de trabajadores que desempeñan
funciones por cada puesto de trabaio y analizando los objetivos inst¡tuc¡onales y de su unidad
orgánica, denos a conocer sugerencias sobre sus necesidades y pen onas que requieren
capacitación para contribu¡r a la mejora de la calidad de los servicios y actividades del Estado
{Anexo ll}

DATOS COMO INFORMANTE

A llidos
Nombre
Ca que desem a

Oficina o Unidad Orgánica a la
que pertenece

15.-

17-
TOTAT

PL1IIÍ DE DE§ARN,OLLO DE PERAOIíAA - PDP 2018

Y
Y

I
rl
I
rl
rI
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f
Y
Y
Y
f
T
Y
f
Y

f
Y
Y
Y

Y
f
T

ANEXO I

ENCUESTA

Nombre de los puestos Número de
personas

1.-

2

3.-
4.-

5.-

6.-

8.-
9.-

10.-
11,-
t2.
13.-

14.-

19
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sue lirA 0t

a) Describa éQué conocimientos técnicos neces¡tan saber usted y su personal as
carto para mejorar el desarrollo de sus funciones?

b) A consecuencia de la preguntá anterior, enumere y defina concretamente
éQué tema debe abordar la capacitación y cuantas personas participan?

c) De acuerdo a los temas numerados líneas arriba, indique los nombres y

apellidos de los servidores que deben ser capacltados

ANEXO II

A continuación solicltamos se absuelvan las slguientes preguntas sobre
necesldades de formación laboral de los servidores de su dependencia:

la

Í
§

It

I

1

2

3

4

I
2

3

4

1

2

3

4

5
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d) Anteriormente, que cursos de capacitación han llevado a los trabajadores de

unidad orgánica y que hay sido organizado por su institución?

e) ¿En d¡chos cursos, han sido evaluados positivamente por el resultado de la
capacitación anterior?

fl Anote algunas suBerencias referidas al tema de capacitación.

1

2

3

4

1

2

3

4

L.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

PL/TT DE DEAARROLLO DE PERSOIÍAB - PDP 2O1E
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